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A . U V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los senorfes Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y Y I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á i pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre }• 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo dt interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 28 de Eneri)1 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

SS MM. el Rey y la Roina Regen
te (Q. O. (r.) y Augusta Keal Fami 
lia continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E B N O D E P K O V I N O I A . 

E l limo. Sr. Director general de 
Administración local, con fecha 18 
del actuitl, me comunica In siguien
te orden: 

«Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del re
cluso de alzada mterpu«sto por Don 
Evaristo Pastrana, Alcalde de Santa 
Cristina de Valmadrigal, contra una. 
providencia de ese Gobierno, por la . 
que se le declaró responsable de va
rias sumas, eirvase V. S. ponerlo, de 
ofíci», en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de que ea el plazo 
de diez dias, á contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAI. de • 
esa provincia de la presente orden, ; 
puedan alegar y presentar los docu- • 
mentos ó justificantes que conside- | 
ren conducentes á su derecho.. [ 

Lo que se publica eu este perió- ! 
Jico oficial para conocimiento de las , 
partes interesadas. i 

Luón 27 de Eucro de 189(5. i 
El Oohornatlor, 1 

•luHé Armero y lkeftulver. ¡ 

La subasta y disfrute de las ex
presadas maderas,se verificarán con 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el BOLETÍN O F I 
CIA!, de la provincia correspondien
te al día 4 de Octubre últ imo. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to dol público y de los que deseen 
interesarse en dicha subasta. 

León 20 de Enero de 1896. 
Bl Oobeiaadot. 

José Ariucre y PeAulver. 

E l diaíí l do Febrero próximo ve
nidero, v hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la casa do 
Ayuntamiento de Palacios riel S i l , 
bajo la Presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio, y con asistoncia 
do un euipleailo de! ramo,la subasta 
de 4129ü metros cúbicos de muriera 
de n.ble. y 2'312 metros cúbicos rio 
madera de chopo, procedentes del 
monte titulado Tojedo, del pueblo 
de Salientes: cuyos Arboles, en nú
mero de 5 de cada una de las espe
cies mencionadas, se hallan marca
dos con el marco del distrito, y va
lorados en junto para su venta en 
55 pesetas. 

Minan. -
DON F R A N C I S C O MORENO Y G O M E Z , 

INdENlBRO J E F E D E L DISTRITO MI
NERO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Juan Ta

bres Carreras, vecino de Caboalles 
de Abajo, se ha presentado en el 
día 4 del mes de Enero, A las doce 
de su mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo 24 pertenencias de 
lamina de carbón llamada Abun
dante, sita en término de Caboalles 
de Abajo, paraje de Las Garandosas 
y El Pontón, Ayuntamiento de V i -
llabliuo de Laceana, y linda por el 
Norte, con el valle de l a Campana; 
al Sur, con el rio; al Este, con La 
Matona, y al Oeste, con Las Cana
les. Hace la desiguación do las cita
das 24 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará por punto Je partida 
una calicata en forma de galería que 
existe ¡ñuto al arroyo de Él Pontón; 
desde este punto se tomuráo al Nor
te, 2.000 metros; al Este, 500 me
tros; al Onste. 2.500, y al Sur, ó 
S. SO., 30 metros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Goberuador dicha so
licitud, sin perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para quo en el término de se
senta días, contados desde la fecha 
do este edicto, puedan preseotar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se cousidorareu cou derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de miueria ' ¡gente . 

León 17 do Enero de 1896. 
Francisco Moreno y Gómez, 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

EXTRACTO DE L A SESIÓN 

' OE 3 DE D I C I E M B R E DE 1895 

Prisidencia del S r . Rodríguez Vázquez 

Abierta la sesión á las doce do la 
mañana, con asistencia de ios s eño
res Fernández Núiiez , Martín Gra
nizo, Bustamante, Alvarez, Arrióla, 
Llamas. C»üón, García, Almuzava, 
Sánchez Fernández, Moran y Man
rique, leída el acta de la anterior 
fue aprobada. 

Se excusó la asistencia del señor 
García Alfonso por hallarse enfermo, 
siéndole admitida la excusa. 

Indicó el Sr. Moráu que se decla
raran urgentes los asuntos que ha
bía sobre la Mesa y se prorrogase la 
sesión hasta que estuvieran despa
chados, quedando acordada la ur
gencia y la prórroga desde las cinco 
de la tarde en adelante. 

! Leídos varios asuntos, pasaron á 
las Comisiones respectivas para dic
tamen. 

; . A l a de Gobierno y Administra
ción pasó, con el mismo objeto, una ' 
proposición que presentó el Sr. Bus- j 

; lámante con otros señores , sobre ! 
¡ aumento de sueldo de. dos emplea- j 
í dos, cuya propuesta fué defendida ' 
j por dicho señor. i 

Quedó enterada con gusto y sa
tisfacción de la Memoria que remite 
el Presideute de la Junta directiva 
de la Colonia Escolar Leonesa. 

I Se leyeron copias do las exposicio-
I nes que elevan á las Cortes y al Uo-
1 bieruo de S. M. las Diputaciones do 
I Bui'gosy Soria: la primera pidiendo 
'l'protección para las imlustriox \ ' i l i -

Í
- vinícolas y para los trigos y salva

dos, asi como la reforma del Real 
decreto rio 4 do Enero de 1883 so
bre contratas, y la segunda supli
cando la suspensión de la venta do 
las dehesas boyales hasta que las 
Cortes se reúnan, habiéndose acor
dado adherirse al pensamiento que 
las preside y coadj'uvar á su favora
ble resolución. 

Se enteró do la circular do la Di
putación do Logroño en que parti
cipa haberse establecido uua Sucur
sal del Laboratorio del Dr. Ferránt, 
de Barcelona. 

También quedó entecada de la 

carta-circular de D. Mariano Sicliar, 
de Zaragoza, acompañando un fo
lleto titulado Patria y Región; s in
tiendo no poder adquirir n ingún 
ejemplar por no permitirlo la situa
ción económica de esta provincia. 

E n vista de la carta-circular del 
Alcalde de Palma interesando algu
nos socorros para las victimas de 
la explosión de un polvorín, se acor
dó contestar que esta Diputación 
lamenta de todas veras la catástrofe 
y siente no poder contribuir al soco
rro de los desgraciados, porque su 
presupuesto és' insuficiente á reme
diar ni aun en pequeñas propor
ciones las calamidades que agobian 
á los habitantes de esta provincia. 

En virtud de lo consultado por la 
Contaduría provincial, fueron re
sueltas las dudas que á dicha depen-
deucia ofreció el acuerdo de 15 de 
Noviembre, referente á sueldos y 
gratificaciones de varios empleados 
dependieutos de la Corporación. 

Se leyó y quedó acordado decla
rar urgente, pasando á la orden del 
dia, el dictamen de la Comisión es
pecial sobre adquisición de terrenos 
para emplazarel Hospital provincial 

Se entró en la orden del dia, acor
dando después de una lijera discu-" 
sión que se destinen dos acogidos 
del Hospicio, á las inmediaths órde-
uos del Secretario, para el servicio 
mecánico y limpieza, señalando á 
aquéllos uua gratificación de 8 pe
setas mensuales. 

Nuevamente loido el dictamen do 
la Comisión de Beneficencia omiti-
d» á líousocuenc.ia do proposición 
dol Sr. Unstamante y otros señores 
Diputados, sobre reforma rio las re
glas establecidas para la concesión 
do socorros por calaiuiJad, eu cuyo 
diotnoieu so propone estar á lo re
suelto para que sólo se conceda el 
socorro cuando e! siniestro alcnnco 
á todo un pueblo, ó á la mayoría de 
sus habitantes. 

Entró en el salóu el Sr. Garrido. 
Pidió la palabra ca contra do d i 

cho dictamen el Sr. Bustamante, 
entendiendo que se establece uua 
desigualdad irritauto en socorrer un 
puebio do escaso vecindario por el 
hecho de haber sido perjudicados 
por uu siniestro la mayoría do sus 
vecinos, mientras que á otro de ma
yor número de habitantes nada so 



le otorgoba, y que para evitar esta 
injusticia hnbia presentado su pro
posición,enoaminadaá que se distri
buyera el fondo de calamidades en
tre todos los perjudicados, sin aten
der al número de ellos. 

Defendió el dictamen el Sr. Arrio-
la, fundándose en que era necesario 
a lgún limite que determinase c u í n -
do se trataba de socorrer una cala
midad pública, y cuándo una parti
cular, y como ese límite se halla ya 
establecido, no hay por qué hacer 
variación alguna en este punto; 
pues en otro caso se haria preciso i 
reunir todas las peticiones de un , 
ejercicio para resolverlas á la vez, y j 
dijo que ¡a partida del presupuesto I 
consignada para este objeto es con ; 
destino á calamidades públicas y no 1 
á limosnas, debiendo contarso las 
primeras cuando la desgracia alcan
za á la mayoría del vecindario, y las 
de carácter privado cuando es más 
limitado el siniestro. 

Usó de la palabra el Sr. Fernán
dez Núñez para combatir el dicta
men en el sentido de que no porque 
deje de alcanzar la desgracia á la 
mayoría de un pueblo, ha de quedar 
sin socorro, porque tan dignos son 
de auxilio los pocos perjudicados, 
que cuando el siniestro afecta á la 
mayoría; pues la caridad debe ejer
cerse sin relación al número, ni su
poner que no hay calamidad públi
ca, la cual no se determina porque 
sean más ó menos los perjudicados. 

Combatió también el dictamen el 
Sr . Manrique, tomando los mismos 
puntos de vista que el Sr. Fernán
dez Núñez . 

Siendo las dos de la tarde, se sus
pendió la sesión para continuarla 
desde las cinco en adelante, s e g ú n 
lo acordado: 

Reanudada á las cinco y media de 
la tarde, con asistencia de los s e ñ o 
res Bustamaote, Morán, Alvarez, 
Llamas, Sánchez Fernández, Cañón, 
Martín Granizo, Garrido, García, 
Arrióla, Fernandez Núñez , Almuza-
ra y Manrique, cont inuó la discu
sión pendiente, concediéndose la pa
labra para rectificar al Sr. Busta-
mante, quien insistiendo en sus opi
niones, abogó por que se reduzca la 
cuota contributiva para los socorri
dos á veinte pesetas. 

Rectificó también el Sr. Arrióla, 
insistiendo en sus apreciaciones, y 
suficientemente discutido el dicta
men, se puso á votación, que fué 
nominal, quedando aprobado por 
ocbo votos contra cinco, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron S I 

Arrióla, Moráu, Llamas, García, 
Sáuchez Fernández,Garrido, Cañón, 
Sr. Presidente. Total, 8. 

Señores jue dijeron, N O 

Manrique, FeruAudez Núñez,Mar
tin Granizo, Alvarez, Bustamante. 
Total, 5. 

Explicó su voto el Sr. Morán en 
el sentido de que había votado en 
igual forma algunos de los acuerdos 
anteriores, y creía que el presupues
to no podría atender á todas las ca 
lamidades, si no se fijaba ua limite 
para ellas, además de que en los 
pueblos de alguna importancia, en 
que no hubiera mayoría do perjudi
cados, siempre quedan los más para 
atender 4 aquéllos en su desgracia. 

También expl icó su voto el señor 
Alvarez, manifestando que siempre 
había sostenido que lo que se otor
gaba era una limosna, y ésta no de

bía regatearse, ni contar el número 
de los perjudicados, y que si no ha
bía crédito suficiente en el presu
puesto para conceder socorro á to
dos, serían favorecidos los que pri
mero llegasen. 

E n votacióu ordinaria se aprobó 
el dictamen de la Comisión de Bene
ficencia proponiendo no haber l u 
gar á conceder el socorro solicitado 
para varios vecinos á* Murías de 
Ponjos, perjudicados por un incen
dio, toda vez que son minoría de los 
que constituyen el pueblo. 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para el mes actual, impor
tante 64.960 pesetas. 

Con arreglo al Reglamento de 
pensiones, se concedió á D.' Manue
la Santos Sacristán, viuda del Cajis
ta de la Imprenta D. Venancio C a 
lleja, una mensualidad del sueldo de 
su esposo, por razón de lutos. 

Acordada por el Ayuotamiento de 
esta ca pital la reforma del párrafo 1 
del art. 110 de las Ordenanzas mu
nicipales, quedó resuelto se entien
da redactado en la forma siguiente: 

•Art . 110. Todas las piezas de 
pan estarán marcadas cen un sello 
bien legible que exprese el nombre 
y apellido del fabricante, y el peso 
de los panes en gramos y kilogra
mos, cuyos pesos han de ser los que. 
estimo conveniente establecer el fa
bricante, ajustándose siempre al sis
tema métrico decimal. Todos los que 
vendan pan eu el radio de esta ciu
dad, quedan sujetos á lo dispuesto 
en este articulo.» 

Se leyó nuevamente el dictamen 
de la Comisión de Fomento emitido 
á consecuencia de la instancia de 
D. Julián Fernández Suárez, conce
sionario del ferrocarril de vía estre
cha desde esta capital á la estación 
de Matallana, rogando á la Diputa
ción subvencione la construcción de 
dicha línea con la cantidad que es
time conveniente, y en cuyo dicta
men se propone:, 

1. ° Que se está en el caso de fo
mentar esta c lase do peticiones 
cuando no medie subvención del 
Estado. 

2. " Que se debe subvencionar la 
línea do que se trata con la canti
dad de 2.000 pesetas por kilómetro. 

3. ° Que esta subvención se hará 
sólo por una vez y cuando la vía se 
halle en completa explotación. 

Como este asunto se acordó pa
sarlo también á la Comisión do Ha
cienda, ésta informó que á pesar de 
los buenos deseos que animan á la 
Diputación, no era posible acceder 
á la ií.staucia de D. Julián Fernán
dez. 

E u vista de que los dictámenes 
eran opuestos y no se han emitido 
por las dos Comisiones reunidas, 
preguntó la Presidencia si se creía 
procedente suspender por breves 
momentos la sesión, á fin de que los 
señores que constituyen dichas dos 
Comisiones emitan nuevo dictamen, 
y como la respuesta fué afirmativa, 
se suspendió la sesión por diez mi
nutos. 

Transcurridos que fueron, se rea
nudó la sesión con los mismos seño
res, y se dió lectura del dictamen 
siguiente: «Los Diputados que sus
criben hacen suyo y reproducen el 
de la Comisión de Fomento, con la 
adición de que para el pago no se 
aumentará el cont ipgente .—Morán, 
Bustamante, F e r n á n d e z Núñez , 
Garcia y Chicarro.» 

Abierta discusión sobre este dic
tamen, usó de la palabra el Sr . L l a 

mas opinando que ante todo deben 
fomentarse las obras muoicipales y 
provinciales, de que carecemos, y 
que son tantos los compromisos ad
quiridos por la Diputación, que es 
muy difícil poderlos atender sin au
mentar el contingente, y como esto 
lo rechazan todos los Sres. Diputa
dos, no debe pensarse en nuevos 
gastos, y menos en la subvención 
de obras, cuya ejecución habrá de 
llevarse á efecto con subvención ó 
sin ella. 

Contestó el Sr. Bustamante en
comiando la construcción de ferro
carriles secundarios, extendiéndose 
en consideraciones relacionadas con 
la forma en que había de arbitrarse 
recursos con que subvenir á esos ¡ 
gastos y atenciones, diciendo que ] 
si era menester llegar á un emprés
tito debía concertarse, para que las 1 
generaciones futuras, al mismo tiem- ¡ 
po que distrutaban de los beneficios, . 
contribuyesen también á los gastos. I 

Combatió eldictameuel Sr. Man- ' 
rique, fundado en que, ante todo, lo 
necesario para los pueblos era faci
litarles caminos vecinales, á fin de 
que puedan llevar sus productos á 
los puntos de venta. i 

E l Sr. Moráu manifestó que la 
subvención se propone para todas 
las lineas que se construyan en esta 
provincia sin subvención del E s t a 
do, y para cuando se hallen en ex- I 
plotacióo, y por lo tanto, no puede 
haber temor alguno de que se per- j 
judiquen los intereses de la provin
cia sin utilidad para sus habitantes. 

E l Sr. Garrido, conviniendo en la 
comodidad y utilidad que proporcio
nan todas las vías de comunicación, 
se extendió en consideraciones para 
demostrar que no hay medio dentro" 
del presupuesto para conceder sub
venciones sin el aumento del con
t ingente ,á cuyo efecto leyó las obli
gaciones á que estaba comprome
tida la Diputación, y dijo que si 

[ á esas obligaciones se agregaban 
i otras nuevas, resultaba imposible . 

subvenir á ellas sin el aumento del 
contingente ó acudiendo á un em-

' préstito que no podría hacerse hoy 
en condiciones ventajosas. 

E l Sr. Fernández Núnez abogó 
por el fomento de los ferrocarriles 
secundarios, por ser de reconocida 
conveniencia para los pueblos, á 
quienes facilita la salida de sus pro- , 
ductos, y coa ello la facilidad de la 
venta. Citó al efecto la ventaja que j 
reportaría á la comarca de La Ba- ! 
ñeza un ferrocarril que uniera en 
Veguellina las dos vías generales, y 
lo que ganaría la comarca de Valen
cia de D. Juan con otro de vía es
trecha de Palanquines al de Rioseco 
á Valladolid; que por esto entiende 
que la Diputación debe subvencio
nar esas líneas, que si en principio 
significan gastos para la provincia, 
esos gastos son reproductivos, y 
cuantos más haya, mayores serán 
los rendimientos. 

Rectificaron los Sres. Morán, Ga
rrido y Fernández Núñez , y usó de 
la palabra el Sr. Cañón,oponiéndose 
al dictamen, porque en otra oca
s ión, cuando estaba construyéndose 
la linea de Valmaseda á L a Robla, se 
había pedido una subvención análo
ga, la cual fué denegada, no obstan
te de tratarse de una vía que intere
saba á muchos pueblos de la provin
cia de mayor extensión y más uti
lidad que la que ahora se proyecta; 
y cuando entonces el acuerdo fué 
negativo, uo creía que las causas 
hayan variado, y que exista razón 

hoy para conceder lo que en otro 
tiempo se n e g ó ; contestando el se
ñor Fernández Núñez que si enton
ces no se obró bien, no quiere decir 
que cont inúe obrándose siempre lo 
mismo, hasta el punto de obligar á 
la Corporación á seguir los prece
dentes señalados cuando no sean 
beneficiosos para la provincia. 

Suficientemente discutido el asun
to, se procedió á votación, y pedida 
que fuera nominal, resultó aprobado 
el dictamen por 7 votos contra 6, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron S I 

Fernández Núñez , Martin Grani
zo, Morán, Garcia, Sánchez Fernán
dez, Almuzars, Bustamante. Total?. 

Señores que dijeron N O 

Manrique, Arrióla, Llamas, Ga
rrido, Cañón, Sr. Presidente. To
tal, 6. 

Puesto á discusión el dictamen de 
la Comisión especial para la adqui
sición de terrenos, en los que ha de 
emplazarse el Hospital provincial, 
en que propone: 

1. Que por la Diputación se ad
quieran las fincas siguientes: 

1. * Prado del Palomar de San 
Claudio. 

2. * E l prado contiguo al ante
rior. 

3. ' E l prado que linda con los 
dos dichos. 

4. ' La huerta colindante con los 
dos últ imos; y 

5. ' L a casa con almacén y corral 
tocando con dicha huerta. , 

2. ° Que la adquisición de estos 
terrenos se ha de hacer por la can
tidad que tasen los peritos nombra
dos por ambas partes, si su valor no-
excede, para el primero, 35.000 pe
setas; para el segundo, 11.250; para 
el tercero, de 10.000; para el cuar
to, ó sea la huerta, de 7.500 pese
tas, y para el quinto lote de 10.000 
pesetas. 

3. ° Que se nombre desde luego 
al arquitecto provincial para la ta
sación de dichas fincas, dando á los 
propietarios la intervención consi
guiente en el expediente. 

4. ° Las escrituras se otorgarán 
por la representación de la Diputa
ción, s e g ú n ley, y los gastos que 
se ocasionen serán pagados por am
bas partes, en la forma de costum
bre. 

Pidió la palabra en contra el señor 
Fernández Núñez , empezando por 
consignar que reconoce en la Comi
sión especial el mayor celo en la 
gest ión de su cometido, pero desde 
luego le parece que es demasiada 
cantidad lo que se va á invertir en 
terrenos donde hacer el emplaza
miento del Hospital provincial. 

Que no quiere esto decir que ha
ya exageración eu el precio, pues á 
no dudar, las fincas pueden tener ese 
valor; pero un Hospital que exige 
desde luego un desembolsode 16.000 
duros, significa una obra de todo 
punto imposible para la provincia, 
cuyo presupuesto tiene pocas pro
porciones. 

Que bajo este punto de vista, cree 
ser inaceptable el dictamen, aparte 
también de que la situación que ha
bía de ocupar aquel edificio, no sería 
la más higiénica, á su entender, por 
la proximidad del r i o , y porque 
contribuiría á inutilizar un paseo, 
que puede decirse es el único de es
ta capital. 

E l Sr. Arrióla, de la Comisión, ma
nifestó las razones por las cuales no 



suscribía el dictamen, si bien acep
taría desde luego que se le dieren 
seguridades de que podría tener en
trada el Hospit::! por la calle de La 
Corredera para evitar perjuicios al 
paseo y para el suficiente aislamien
to del edificio. Explicó cómo no po
día temerse á las emanaciones del 
rio y por qué conceptuaba necesaria 
la entrada por La Corredera, conclu
yendo por consignar que dadas las 
proporciones del proyecto, ningún 
otro terreno pudo elegir la Comi
sión, pero que si ese proyecto se 
variara y redujera, podría hacerse 
otro emplazamiento. 

£1 ár . Morán hizo historia del 
asunto, y dijo que se trata de un 
acuerdo rie la Diputación que apro
bó el proyecto y presupuesto, los 
cuales fueron elevados al Gobierno, 
qué también los aprobó, y que la 
Comisión no ha podido encontrar 
otro sitio capaz á la parte del Sur, 
según ha dictaminado la Junta de 
Sanidad, por lo que pensar ahora en 
variacioues, es dilatar el asunto y 
tender á que no se construya el 
Hospital. 

No habiendo más señores que usa
ran de la palabra, preguntó la Pre-. 
sidencin si se aprobaba el dictamen, 
y pedida votación nominal, quedó 
desestimado por 10 votos contra 3, 
en la forma siguiente: 

Señores pie dijeron N O 

Manrique, Fernández Núñez , Mar
tin Granizo, Llamas, García, Sán
chez Fernández, Almuzara, Garri
do, Cañón, Sr. Presidente.Total, 10. 

Seflores dijeron pie S / 

Morán, Bustamaote, Arrióla. To
tal,-3. 

Él Sr. Presidente explicó su voto, 
manifestado, que en las condiciones 
económicas en que se encuentra la 
provincia, no podía a tender-á ese 
gasto. 

E l Sr. Garridu también explicó su 
voto en sentido de que, invertida 
en terrenos la cantidad propuesta, 
ninguna obra podía comenzarse en 
esto ejercicio, ni quizá en el próxi
mo, dadas las obligaciones contrai
das y las que nuevamente se han 
adquirido. 

Desechado el dictamen se proce
dió al nombramiento de nueva Co
misión, con arreglo al art.74del Re
glamento, y hecha la elección en 
votación secreta, por papeletas, dió 
el escrutinio el resultado siguiente: 

D. José Fernández Núñez , seis 
votos. 

D. Epigmeoio Bustamante, cua
tro votos. 

D. Francisco Cañón, cuatro votos. 
Sr. Manrique, dos votos. 
Sr. Chicarro, dos votos. 
Sr. Garrido, dos votos. 
Sr. Llamas, dos votos. 
Sr. Luengo, dos votos. 
Sr. García A'fonso, un voto. 
Sr. Villarino, un voto. 
Sr. García, un voto. 
Sr. Alvarez, un voto. 
Papeletas en blanco, tres. 
Quedaron designados para com

poner la nueva Comisión, los s eño
res Fernández Núñez , Bustamante 
y Cañón. 

E l Sr. Morán pidió se !e facilitara 
certificación de este acuerdo, á lo 
que contestó el Sr. Presidente que 
cuando llegara el caso, seria aten
dido en su pretensión. 

Se leyó el dictamen de la Comi
sión de Fomento proponiendo se 
desestime el acuerdo de la Provin

cial de 22 de Octubre último, por el 
que concedió subvención del 50 por 
100 para la reconstrucción del puen
te de madera sobre el rio Cea, en 
Villaverde de Arcayos, toda vez que 
no se ha tenido en cuenta lo que en 
casos análogos se ha hecho coa 
otras peticiones de igual naturaleza. 

A este dictamen acompaña un vo
to particular disintiendo de aquél 
y explicando las razones que la Co
misión provincial tuvo presentes 
para adoptar el acuerdo como ur
gente. 

Abierta discusión sobre el voto 
particular, que con el Sr. Sánchez 
firma también el Sr. García Alfonso, 
usó de la palabra el primero, dicien
do que la Comisión provincial había 
usado de un perfecto derecho al de
clarar la urgencia en la resolución 
del asunto, pues aparte de que sobre 
esa apreciación suya no puede ha
ber discusión, resulta que efectiva
mente era de n e c e s i d a d acordar 
desde luego algo que pudiera resol
ver un expediento de tanto interés 
para el pueblo, si no se quería que 
quedara sin comunicación con los 
demás por la parte del rio. 

Que ante todo, los acuerdos de la 
Diputación han de ser prácticos, y 
por lo tanto, al otorgar la subven
ción al pueblo de Villaverde, á con
dición de llenar las demás formali
dades, sabia de antemano que con 
esos requisitos disfrutará del bene -
ficioy pondrá por su parte la diligen
cia necesaria, por lo que cree debe 
aprobarse el voto particular, el cual 
se acomoda y está conforme con lo 
que hace pocos días se ha resuelto 
por la Diputación. 

Combatió el voto particular el se
ñor Morán, manifestando que la Co
misión provincial ha entendido en 
un asunto que no era de sus atribu
ciones, y en oposición á los prece-

' dentes seguidos y á los acuerdos 
| para tales casos tomados. 

Que no sabe la cantidad que se 
ha de conceder de subvención, pues
to que no hay proyecto ni presu
puesto de la obra, y entiende que 
sin estas formalidades no debe adop
tarse acuerdo, ya que ha de servir 
de base para el mismo la presenta
ción de aquellos documentos, los 
cuales hasta la fecha no se han for
mado. Y que para que no resulten 
infringidos y sin aplicación acuerdos 
anteriores, debe desestimarse el vo-

. to particular. 
No habiendo más señores que hi

cieran uso de la palabra, preguntó 
la Presidencia si se aprobaba el voto 
particular, y pedida votación nomi
nal, quedó aprobado por 9 votos 
contra 3, en la siguiente forma: 

j Señores pie dijeron. S I 
! Fernández Núñez , Arrióla, L l a -
\ mas, García, Sánchez Fernández, 
i Almuzara, Garrido, Cañón, Busta-
! mante. Total, 9. 
i Señores pie dijeron JVO 

\ Martin Granizo, Morán, Sr. Pre
sidente. Total, 3. 

; Explicó su voto el Sr. Bustaman
te, manifestando que por las expli
caciones del Sr. Sánchez Fernández, 

, entendía que el asunto era urgente 
y de gran interés para la comarca, 
en cuyo caso procedía el acuerdo de 
la Comisión provincial, y que de sa
ber estas circunstancias, no hubiera 
firmado el dictamen. 

E l Sr. Fernández Núñez también 
explicó su voto en el sentido de que 
le había emitido por compañerismo, 

y porque se trataba sólo de la rati
ficación de un acuerdo adoptado. 

Aprobado el voto particular, que
dó desestimado el dictamen de la 
mayoría de la Comisión. 

Se dió cuenta del dictamen de la 
Comisión de Hacienda emitido á 
consecuencia de las mociones pre
sentadas para subvencionar con la 
cautidad de 2.000 pesetas á cada 
uno de los Hospitales establecidos 
en pueblos de la provincia, como se 
resolvió para los de La Bañeza y 
As torga, proponiendo las reglas á 
que ha de sujetarse la subvenc ión . 

Se procedió á su discusión, en la 
que tomaron parte los Sres. Arrióla, 
Morán y Fernández Núñez , al obje
to de detallar las condiciones que 
debieran reunir los Hospitales á que 
se refiere el dictamen, para que pue
da otorgárseles la subvención, n ú 
mero de camas y bienes de que dis
pusieran, á fin de evitar todo abuso. 

Por el Sr. Morán se indicó una 
adición al dictamen, que no fué 
aceptada, proponiendo en seguida 
el Sr. Fernández Núñez que podía 
concederse subvención á los Hospi
tales de las cabeza de partido y de
más pueblos á que se refiere el dic
tamen, siempre que acrediten tener 
rendidas sus cuentas y aprobadas 
por la Superioridad. 

Como esta adición fué admitida 
por la Comisión de Hacienda, vino 
á formar parte del dictamen, y no 
habiendo m á s señores que hicieran 
uso de la palabra, se procedió á su 
votac ión ,que fué nominal, y resultó 
empatada por 6 votos contra otros 
6, en la siguiente forma: 

Señores que dijeron S I 

Fernández Núñez , Llamas, Gar
cía, Sánchez Fernández, Garrido, 
Bustamante. Total, 6. 

Señores que dijeron N O 

Arrióla, Martin Granizo, Morán, 
Almuzara, Cañón, Sr. Presidente. 
Total, 6. 

Empatada la votación, anunció el 
Sr. Presidente que se decidiría el 
empate en otra sesión. 

Se leyó el dictamen formulado 
por la Comisióu especial proponien
do por las consideraciones que ex
pone y citas legales que expresa, se 
confirme el acuerdo del Ayunta
miento de L a Pola de Gordón de 12 
de Septiembre últ imo, contra el que 
apela D. Tomás Fernández Quinta-
nilla, y en su virtud, declarar nulo 
el sorteo de Vocales asociados de la 
Junta municipal celebrado en 25 
de Agosto ú l t imo; ordenando al 
Ayuntamiento verifique de uuevo el 
sorteo, cumpliendo antes las dispo
siciones contenidas en el cap. 3.°, 
tit. 2." de la ley Municipal. 

También se leyó el voto particu
lar del Sr. Bustamante para que en 
vista de las disposiciones legales 
quu enumeró, se revoque el acuerdo 
del Ayuntamiento de 12 de Septiem
bre y se declare válido dicho sorteo. 

Abierta discusión sobre el voto 
particular, no se encontraba en el 
salón el Sr. Bustamante; y como no 
hubiera n ingún Sr. Diputado que 
le hiciera suyo, preguntó la Presi
dencia si se aprobaba, quedando re
chazado en votación ordinaria. 

Puesto á discusión el dictamen, 
n ingún Sr. Diputado usó de la pa
labra en contra, y hecha la pregun
ta de si se aprobaba, quedó aproba
do en votación ordinaria. 

S r . Presidente.—Despachados los 
asuntos que estaban sobre la Mesa, 

y celebrado el número de sesiones 
que la Diputación señaló, se dan 
por terminadas las del presente pe
riodo semestral; lo cual se pondrá 
en conocimiento del Sr. Goberna
dor á los debidos efectos. 

León 6 de Diciembre de 1895.— 
E l Secretario, Leopoldo García. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constiiucional de 
Ose/a de Sajambre 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del apéndice al amilla-
ramiento que ha rio servir de base 
para la confección del repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el próximo 
año económico de 1896 á 1897, se 
hace saber á todos los contribuyen
tes, asi vecinos como forasteros, que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza durante el actual ejercicio, 
presenten sus relaciones juradas en 
la Secretaria de esta Corporación, 
dentro del término de quince días, 
á contar desde la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; pues transcurridos 
que sean, ne serán admitidas, como 
igualmente si no acreditan haber 
satisfecho los derechos de transmi
s ión. 

Oseja de Sajambre 10 de Enero do 
1896.—El Alcalde, Antonio Suárez . 

Alcaldía constitucional de 
Lineara 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la formación del apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
rústica y pecuaria, para el año eco
nómico de 1896 á 97, se hace preci
so que los contribuyentes, tanto ve
cinos como forasteros, presenten en 
la Secretaría de dicha Junta rela
ciones juradas de las alteraciones 
que hayan sufrido en su riqueza, en 
el término de quince días, á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL; se previene que no serán ad
mitidas las que no justifiquen el pa
go de derechos, ó se presenten fuera 
del plazo señalado. 

Láncara 12 de Enero de 1896.— 
Marcelino Alvarez. 

Alcaldía constilucional de 
Garraje 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
á la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base á los repar
timientos de las contribuciones te
rritorial y urbana, para el ejercicio 
de 1896-97, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
las relaciones de altas y bajas en la 
Secretaria municipal, en el plazo 
improrrogable de quince días, desde 
la inserción del presente en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, acom
pañadas de los justificantes que 
acrediten el pago de los derechos de 
traslación; s in cuyo requisito, y 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Garrafe 12 do Enero de 1896.—El 
Alcalde, Toribio Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Graja l de Campos 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse de la formación del apén-
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dice de la riqueza rústica, colonia 
y urbana, como base de sus respec
tivos repartiiaieutos, para el ejerci
cio próximo de 1896 A 1897, se hace 
preciso que los contribuyente»;, por 
tales conceptos, que hubiesen sufri
do alguna alteiación en su riqueza, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en término de quin
ce (lías, las relaciones consiguien
tes, acompañadas de los documen
tos que iustitiquen la transmisión 
del inmueble y el pago do derechos 
reates, sin cuyos requisitos no serán 
acordadas, y se tendrán por consen
tidas las riquezas con que hoy fi
guran. 

Grajal de Campos 14 de Enero do 
1890.—El Alcalde, Antonino P á n -
chez. 

Alcaidía constitucional de 
Fresno de la Vega, 

Los días 3 y 4 de Febrero próxi
mo, desde las nueve de la mañana á 
las tres de la tarde, tendrá lugar la 
cobranza de las contribuciones di
rectas de este Municipio por el ter
cer trimestre del presente año eco
nómico de 1895-96. Los contribu
yentes que en dichos días dejen de 
verificar el pago de las cuotas que 
respectivamente tienen señaladas 
en ios repartos aprobados, habrán 
de satisfacer después los recargos 
que marca la Instrucción, s e g ú n in
curran en ellos. 

Fresno de la Vega 24 de Enero de 
1896.—El Alcalde, Miguel Morán 
Gigosos. 

D. Juan Manuel García, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de 
Biaño. 
Hago saber: Que para que la Jun

ta pericial de este Ayuntamiento 
pueda .proceder con acierto á la for
mación del apéndice al amillara-
míento que ha de servir de base pa
ra el reparto de la contribución en el 
año de 1890-97, es de necesidad que 
los contribuyentes y hacendados fo
rasteros, que posean fincas en este 
término municipal, presenten en la 
Secretaría del mismo, en todo el res
to del presente mes, las correspon
dientes relaciones de altas ó bajas 
que hayan sufrido en su riqueza; en 
la inteligencia, que pasado dicho 
término sin verificarlo, no será aten
dida ninguna, ni se admitirán tam
poco las que no acrediten haber sa
tisfecho á la Hacienda los derechos 
de transmisión de dominio. 

Lo que so anuncia al público para 
general conocimiento. 

Riaíio 13 do Enero de 1896.—El 
Alcalde, Juan M. García. 

c ío en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; pues en otro caso, se tendrá 
por aceptada y consentida la que fi
gura en los repartimientos y padro
nes del presente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
tículo 8.° de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
viene la presentación del titulo ó 
documentó en que conste la trans
misión y el pago de los derechos co
rrespondientes. 

Destriana 14 de Enero de 1896.— 
E l Alcalde, Victorio de Chana. 

A Icaldia constitucional de 
Matama 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento rectifique el apéndi
ce al amillaramietito que ha de ser
vir de base á ios repartimientos de 
las contribuciones territorial y ur
bana, para el ejercicio de 1896-97, es 
preciso que los contribuyentes que 
hayan tenido alteración en su rique- | 
za imponible, presenten sus decía- j 
raciones en la Secretaría de este ! 
Ayuntamiento dentro del plazo de ¡ 
quince días, justificando á la vez : 
tener satisfechos los derechos de j 
transmisión de dominio; y se deses
timarán las relacinues que noreu- ! 
nan este requisito, fijándose la r i - ; 
queza que concurre en el actual , 
umillaramiento. í 

Matanza 14 de Enero de 1896.' 
E l Alcalde, Eladio García. 

advirtiéndoles que no se hará tras
lación alguna sin la presentación 
del titulo en que conste haber paga
do los correspondientes derechos á 
la Hacienda. 

Almanza 15 de Enero de 1896.— 
E l Alcalde, Nicanor Diez. 

JUZGADOS" 

Juzgado de primera instancia de León. 

Por la presente cédula se cita, lla
ma y emplaza a Eugenio Rodríguez 
García, vecino que fué de Arcahue-
j a , hoy eo ignorado paradero, para 
que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la presente in
serción eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca ante este Juz
gado por si quiere oponerse á la 
pretensión de su esposa Cristeta 
Robles Suárez, vecina de dicho Ar-
cahueja, sobro que se la declare po
bre para tomar ¡a representación de j 
su citado marido; previniendo, que 
de no verificarlo, le parará el per
juicio consiguiente. 

León 15 de Enero de 1896.—El 
Escribano, Eduardo de Nava. 

Akaldist constitucional de 

Con el fin de que la Junta pericial 
pueda proceder con acierto á.la rec- . 
tificación del amillaramiento que ha 
deservir de base á los repartimien- , 
tos de la contribución territorial, pe
cuaria y urbana del año económico , 
de 1896 á 97, se hace preciso que 1 
los contribuyentes que posean ó ad
ministren fincas eu este término 
municipal, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en el pla
zo de quince dia», relación do las 
alteraciones que hayan sufrido en 
su riqueza; pues de no hacerlo asi, 
se tendrá por aceptada y consentida 
la con que figurau eo los reparti
mientos del ejercicio de 1894 á 95, 
que es la hoja que corresponde; ad
virtiendo que no se hará traslación 
alguna sin la presentación del titulo 
en que consto huber pagado los de
rechos á la Hacienda. 

Campa zas 15 de Enero de 1896— 
E l Alcalde, Manuel Amigo. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda con acierto 
pruceder á la rectificación del umi-
íhu-aiiiicnto que ha de servir de base 
á los repartirnienLos do la contribu
ción de inmueble.'!, cultivo y gana
dería, asi como la urbana, del pró
ximo año económico de 1896 á ¡897, 
se hace preciso que todos los con
tribuyentes pordiclios conceptos que 
posean ó administren fincas en esto 
distrito municipal, presenten en la 
Secretaría respectiva sus relaciones 
da alta ó baja que hoya sufrido su 
riqueza cu el actual año económico, 
eu el término de quince dias, á con
tar desde la inserción de este anuu-

A Icaldia constiltecional de 
Almanza 

Con el fin de que la Junta peri
cial pueda proceder con acierto ¡i la 
rectificación del amillammiento que 
ha de servir de base á los reparti
mientos de la contribución territo
rial y urbana del ano económico do 
1896 á 97, se hace preciso que los 
contribuyentes que posean ó admi
nistren fincas en esto término inu-
uicipal, presenten eu la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el térmi
no de quince días, relaciones de las 
alteraciones que hayan sufrido en su 
riqueza, pues de no hacerlo así, se 
tendrá por aceptada y consentida la 
que á su nombre figure en los repar
timientos del corriente ejercicio; 

D. Tomás de Barioaga y Belloso, 
Juez de instrucción de La Vecilla 
y su partido. 
Hago saber: Que por la presente 

requisitoria se cita, llama y emplaza 
á Félix de Robles González, natural 
y domiciliado en la Mata de la Riva, 
en este partido, de 21 años de edad, 
cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, para que dentro del 
término de ocho días, á contar desde 
la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales,comparezcaeo este 
Juzgado, y escribanía de O. Leandro 
Mateo, con objeto de oir una notifi
cación en la causa que contra el 
mismo y otro se sigue por daños con 
la explosión de un cartucho de di
namita; y se encarga á todas las au
toridades, Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca, captura y conduc
ción á disposición de mi autoridad. 

Dado eu La Vecilla á Ib de Enero 
de 1896.—Tomás de Barioaga Be
lloso.—Por mandado de su señoría, 
Leandro Mateo. 

D. José García Pérez, Juez munici
pal de esta villa de Ríuño.en fun
ciones del de instrucción de este 
partido. 
Hugo saber: Que el dia 10 del 

próximo Febrero, y hora de las once 
de la mañana, se venden en pública 
licitación, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, las dos fincas rústi
cas que á continuación se expresan, 
como propias de Narciso Fuente 
Feruándi'Z, vecino de Siero, para 
pago de las costas que lo fueron im
puestas en causa instruida contra 
el mismo y otros en este Jn/.gado 
sobre robo: 

Üu prado, en el término del pue
blo (le Siero y sitio de la Pradina, 
proindiviso con Antonio Fuente, ca
bida (le 6 áreas: linda al E . , terre
no común; aIS. , arroyo; al O., Ilde-
fonso de Vega, y al".\"., prado (le 
Benigno Fuente; tasado on 25 pe
setas. 

Una tierra, en el mismo término 
y sitio de la Hormiga, cabida de 6 
áreas: linda al E . , con tierra de Gre
gorio Monje; al S., camino servide
ro; al o., herederos de Juan Torne
ro, y al N. , praderas; tasada en 5 
pesetas. 

Cuyas fincas se sacan á subasta 
sin haberse suplido la falta de t í tu
los do propiedad. Los que se intere
sen en su adquisición consignarán 
previamente en la mesa del Juzga
do, ó en el establecimiento destina
do al efecto, el 10 por 100 efectivo 
del valor do las mismas que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no podrán tomar parte en 
en é s t a , y no se admitirá pastura a l 
guna que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación 

Dado en Ría ño á 14 de Enero de 
1896.—José García.—El Actuaric, 
Nicolás Liébaua Fuente. 

Jlcpiisiloria 

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de ins
trucción del partido de esta villa 
de Valmaseda. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza il Félix Blanco Expósito, 
hijo de padres desconocidos, natu
ral de Villafruuca del Bierzo, y cria
do en la Casa-Cuna de Poufénada, 
partido de Villafranca, provincia de 
León, vecino do Galdawes, de 36 
años de edad, casado con María Rosa 
Rodríguez, jornalero, con instruc
ción, de estatura un metro 564 mi
límetros, pesa 60 kilos, dimensiones 
de las manos 17 centímetros de lar
gas por siete de ancha?, de los pies 
20 por 10; color do los ojos castaño, 
del pelo ídem, del rostro moreno, c i 
catrices ninguna, para que dentro 
del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en 
en la Gacela de Aladrid y BOLETINES 
OFICIALES de esta provincia y la de 
León, comparezca en este Juzgado, 
á fin de practicar una diligencia 
acordada en causa que contra él se 
sigue sobre lesiones á Ensebio Ló
pez Ovalle; apercibiéndole, quede 
no verificar la comparecencia, le pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, así c iv i 
les como militares, procedan á la 
busca y captura de referido proce
sado Félix Blanco Expósito, y caso 
de ser habido, ordenar su conducción 
á la cárcel de este partido, donde se 
halla acordada su prisión provisio
nal y n disposición de este Juzgado. 

Dado en Valmareda á 15 de Ene
ro de 1896. —Juan Gómez Sá inz .— 
Ante mí, Ensebio González. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Su l tns la tic l e ñ n s de cnrtkom»» 

So hace de la existente en los 
cuarteles 8." y ü.° del nioute de Val-
derrndczno de Lugáu (León), jm.pio 
del Excino.Sr. C'm.de de Peñaranda, 
bajo el tipoy condiciones queso ha
llan de maniívííd.u: en Madrid, calle 
do Recoletos, número 2 1 , Hotel, y 
en León, casa de D. Kpigtacuio Bus
to inniite, .Sen-anos 1-í. 

El acto tendrá lugar el (lia 1." de 
Febrero próximo, á las doce de la 
mañana, en el despacho del Sr. Bus-
tamante. 

l-'ara el día 31 de Enero y 1." do 
Febrero son alta ó baja las'fuuegas 
reg-adias do los cuatro pueblos de 
Roderos, San Justo, Mancilleros y 
Villutunel, en la casa del Presiden
te Manuel Blanco. 

Iiap. de la Diputiiciún provincial 


